
Sangolquí, 12 de Septiembre del 2016 

Señor 
JULIO VIERA M. 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 
TAXIS RUTAS DEL VALLE "RUTVALL S.A." 
Presente 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art.189 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, 
ponemos a su consideración la siguiente: 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

LLONYFREDY SEGUNDO ELIASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - 1 -
PILLAJO CfflCAIZA GUALOTUÑA GUANA 

Esta transferencia incluye los derechos que tiene el cedente, al cual le corresponde un cupo de 
trabajo concedido por la Agencia Nacional Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial. 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I.No. 1708050057 
CON PODER CONFERIDO DE SU ESPOSA 
SRA. MARIA SUSANA QUISHPE SOSA 
C.I.No. 1710467224 

CI.No. 1702968544 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR'EN^ ROMA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humaia 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N" 520 / 2016 

Tomo . Página 520 ' ' 

En la ciudad de ROMA, ITALIA, el 1 de septiembre de 2016, ante mi, SAUL ANDRES 
PACURUCU PACURUCU, CONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece MARIA 
SUSANA QUISHPE SOSA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, con 
Cédula de ciudadanía número 1710467224, con domicilio en ROMA, ITALIA, legalmente 
capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos 
derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de LLONY FREDY PILLAJO CHICAIZA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula 
de ciudadanía número 1708050057, para que en su nombre y representación proceda a 
dar en venta y real enajenación un vehículo: Marca KIA, modelo RIO 1.4L, color AMARILLO, 
año de fabricación 2007, placa # PXQ 0894, para cuya identificación precisa se tomarán 
en cuenta los datos que constan en el titulo actual de dominio y que se tendrá como 
expresamente incorporado a este instrumento. En consecuencia; fijará el precio de la venta, 
la forma de cobro, autorizar el pago de impuestos si existieren y en general, ejecutar cuanto 
trámite y diligencias propias de este tipo de negociación sean necesarias; así como para 
recibir el dinero producto de la venta, para suscribir a nombre de la mandante el contrato 
de venta del vehículo antes mencionado y además los derechos y acciones del cupo que 
la poderdante posee en la Compañía de taxis "RUTVALL Sociedad Anónima", de la ciudad 
de Sangolquí. La poderdante confiere a su apoderado todas las facultades comunes a las 
procuraciones previstas en los artículos 4 1 , 43 y siguientes del Código Orgánico General 
de Procesos, a fin de que no sea la falta de autorización la que impida el fiel cumplimiento 
de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa de la mandante. Para el otorgamiento de 
este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que 
fue por mí, íntegramente a la otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus 
partes firma al pie conmigj^enJ*c iudad y fecha antes mencionadas, de todo lo cual doy 
fe.-

SAUL ANDRESPAellRUCU PACURUCU 
CONSUL DEL ECUADOR 

Certifico.- Que la presente es primera/copia, fiel y textual del original que se encuentra 
inscrito en el Libro de Escrit^aras Púbibeías (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR 
DEL ECUADOR EN ROMA¿^DadQ/V sellado, el 1 de septiembre de 2016 

SAUL A Ñ D R E S ^ C U R U C U pACURUCU 
CONSUL DEL ECUADOR 

Arancel Consular: II 6. 
Valor: 30, % 30 

MARIA SUSANA QUISHPE SOSA 

Via Sicilia 154, 00187, ROMA- Telf. 065741640; Fax 0657133077; 
e-mail: romaconsulado@romaconsuldor.it 
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